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DICTAMEN 40/2023 

La Comisión Permanente del 
Consejo Escolar de la Comunidad 
de Madrid, en reunión celebrada el 
día 23 de noviembre de 2023, a la 
que asisten las Sras. y Sres. 
Consejeros relacionados al 
margen, ha emitido, aprobándose 
por mayoría, el siguiente Dictamen 
sobre el: 

PROYECTO DE ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES, POR 
LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
502/2013, DE 25 DE FEBRERO, DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA 
QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 
SOLICITAR EL CAMBIO DE 
JORNADA ESCOLAR EN LOS 
CENTROS PÚBLICOS QUE 
IMPARTEN SEGUNDO CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID.  
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1. OBJETO DE LA NORMA 

La finalidad de esta orden consiste en actualizar la composición del censo de 
padres, madres y tutores legales que podrán participar en la consulta a las 
familias del centro y ampliar las posibilidades de participación en dicha consulta 
al contemplarse también la posibilidad de emitir el voto de forma telemática. 
 

2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 
Normativa estatal: 

• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 

• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

• Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas 
• La Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid.  
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 
 

 

Normativa de la Comunidad de Madrid: 

• Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid. 

• Ley 10/2019 de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid. 

• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid.  

• Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad 
de Madrid.  
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• Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la 
Comunidad de Madrid.  

• Ley 10/2019 de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid. 

• Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad 
de Madrid. 

• Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que se 
regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, 
por el que se establece el número y la denominación de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid. 

• DECRETO 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid 

• Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades 

• Orden 11994/2012, de 21 de diciembre, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se regula la jornada escolar en los centros 
docentes que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y Educación 
Primaria en la Comunidad de Madrid 

• Orden 502/2013, de 25 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, por la que se regula el procedimiento a seguir para solicitar el cambio 
de jornada escolar en los centros públicos que imparten segundo ciclo de 
Educación Infantil y Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 
 
El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de 
Madrid, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación 
del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el artículo 29 
de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de conformidad con el artículo 41.d de la 
ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Administración de la 



  

 

 

 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE (CP16/2023) SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
502/2013, DE 25 DE FEBRERO, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA QUE SE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE JORNADA ESCOLAR EN LOS CENTROS 
PÚBLICOS QUE IMPARTEN SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID.  

 

-4- 

 

 

Consejo Escolar 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

 CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

Comunidad de Madrid, ha solicitado a este Consejo Escolar la emisión del 
correspondiente dictamen sobre el proyecto de Orden de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades, por la que se modifica la Orden 502/2013, 
de 25 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que 
se regula el procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar 
en los centros públicos que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y 
Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 
 
 
3. CONTENIDO 

El proyecto de orden presenta una estructura que consta de las siguientes 
partes: 

1) Preámbulo justificativo.  

2) Parte articulada, que contiene los siguientes artículos: 

Artículo único. Modificación de la Orden 502/2013, de 25 de febrero, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula el 
procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar en los 
centros públicos que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y 
Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

3) Disposiciones. 
 
Disposición final primera. Habilitación para la aplicación. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
4) Anexos  

Anexo III  ACTA DE ESCRUTINIO DE LA CONSULTA A LAS FAMILIAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE CAMBIO DE JORNADA ESCOLAR 
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4. OBSERVACIONES1 
 

I. OBSERVACIONES MATERIALES O DE CONTENIDO 
 
No se incluyen observaciones materiales o de contenido. 

 

II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS 
DE MEJORA DE LA REDACCIÓN 

1ª Observación. Al preámbulo justificativo. 
 
Cuarto párrafo 
 
“El tiempo transcurrido desde su aprobación, la autorización en algunos de 
dichos centros de otras enseñanzas distintas al segundo ciclo de Educación 
Infantil y Educación Primaria y que cuentan con sus propios horarios y tipo de 
jornada escolar, y las mejoras técnicas que permiten ampliar las opciones para 
facilitar la participación de las familias en la consulta sobre el tipo de jornada 
escolar del centro, hacen necesario modificar la Orden 502/2013, de 25 de 
febrero “ 

Noveno párrafo 

“El principio de transparencia se hace efectivo mediante la realización del 
trámite de audiencia e información pública, y el  acceso tanto a la normativa 
en vigor como a los documentos propios del proceso de elaboración en el 
portal de transparencia de la Comunidad de Madrid.“ 

 
Décimo primer párrafo 
                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un 
asterisco (*). 
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“Para la elaboración de esta orden se han solicitado los informes de la 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local sobre coordinación y calidad normativa, +; de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales sobre los análisis de 
impactos de carácter social, +; de la Dirección General de Economía de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo sobre el impacto económico, +; 
del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y el informe 
de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.” 
 

2ª Observación. Artículo único. Modificación de la Orden 502/2013, de 25 de 
febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
regula el procedimiento a seguir para solicitar el cambio de jornada escolar en 
los centros públicos que imparten segundo ciclo de Educación Infantil y 
Educación Primaria en la Comunidad de Madrid. 

Uno.  

“b) Actualización y publicación del censo: El censo de votantes estará 
formado por todos los padres y madres o tutores legales de los alumnos 
que estén matriculados en el centro en las enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil y Educación Primaria. Dicho censo será actualizado 
por el Consejo Escolar+, hecho que quedará recogido quedando 
recogida dicha circunstancia en el acta de la sesión que corresponda, y 
será expuesto en el tablón de anuncios del centro.” 
 
“d) Votación: Solo podrá celebrarse una votación por curso escolar para 
con esta finalidad. La votación será convocada por la mesa electoral 
con una antelación mínima de quince días naturales a la fecha que se 
establezca para realizar la votación presencial+. y se realizará De la 
convocatoria se hará suficiente publicidad para que pueda ser 
conocida por todas las familias. 

 
A cada persona le corresponderá un solo voto, que será personal y no 
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delegable+, y podrá ser emitido de forma presencial, por correo postal o 
de forma telemática. La papeleta de voto se ajustará al modelo que se 
incluye en el Anexo II de la presente orden. 
 
(…) 

 
Una vez finalizado el plazo para votar telemáticamente, el centro 
obtendrá a través de Raíces un listado de los votantes que han ejercido 
su derecho a voto por esta modalidad y procederá a indicarlo en el 
censo y hacerlo público, de modo que para dichos votantes ya no se 
admitirá ni la votación por correo postal, ni la votación presencial. 

 
El centro también recibirá, a través de Raíces, un informe en el que 
figurará el resultado global de la votación telemática pero que no en 
modo alguno permitirá conocer el sentido del voto de cada participante. 
El informe se facilitará a los componentes de la mesa una vez finalizada 
la votación presencial y su resultado se añadirá al registrado en el resto 
de modalidades+., 

 

Madrid, a 23 de noviembre de 2023 

Vº Bº         

    LA PRESIDENTA                 EL SECRETARIO 

 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                            Jaime Juan García 
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